
 

      

    TRÁMITES CASIA 

CORRECCIÓN/VARIACIÓN DEL CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN NACIONAL 

DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS –CNAE09- DE UN CCC 

 

 

Clasificación CASIA 
Tipo de caso: Trámite 

Materia: Inscripción de Empresas 

Categoría: Variación datos 

Subcategoría: Cambio CNAE  

Información del trámite 

A través de este trámite podrá solicitarse: 

 La corrección del código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas –
CNAE09- del Código de Cuenta de Cotización –CCC- principal o de CCC secundarios , 
cuando se trate de un error en la comunicación inicialmente realizada y no afecte a 
períodos de liquidación cuyo plazo reglamentario de ingreso ya haya finalizado.  

 La variación del código de la CNAE09 de la empresa o, en su caso, de determinados 
CCC, cuando se haya producido un cambio en la actividad principal de la empresa, 
posterior a la realizada en el momento de la inscripción de la empresa, y no afecta a 
períodos de liquidación cuyo plazo reglamentario de ingreso ya haya finalizado.  

 La corrección o variaciones de CNAE09, en las condiciones ya indicadas, cuando 
afecte a períodos de liquidación cuyo plazo reglamentario de ingreso ya haya 
finalizado. En este caso, cuando la variación o corrección suponga la aplicación de 
tipos de cotización para la cobertura de los riesgos profesionales distintos a los 
aplicados hasta ese momento o determine la modificación de cualquier otra 
condición de cotización será preceptiva la solicitud por la Tesorería General de la 
Seguridad Social a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social informe sobre la 
procedencia de dicha corrección o variación de datos.   

 La comunicación de un  nuevo código de la CNAE09 para la empresa siempre que se 
trate de una nueva actividad en la empresa cuyo código de la CNAE09 sea diferente 
a aquél que ya consta en la Tesorería General de la Seguridad Social, siempre y 
cuando concurran las condiciones establecidas en la disposición adicional cuarta de 
la Ley 42/2006, que establece que únicamente se permite la existencia de tipos de 
cotización por contingencias profesionales distintos en el ámbito de una empresa 
“cuando la actividad principal de la empresa concurra con otra que implique la 
producción de bienes o servicios que no se integren en el proceso productivo de la 
primera, disponiendo de medio de producción diferentes.”  

Documentación del trámite 

 

Será necesario adjuntar la siguiente documentación: 

 Modelo TA.7 - Solicitud de alta, baja y variación de datos de cuenta de cotización, 
debidamente cumplimentado y firmado digitalmente por el empresario o representante 
legal mediante certificado electrónico.  

o Firma por empresario: En aquellos supuestos en los que por no estar obligados 
a relacionarse electrónicamente con la Administración,  se firme sin utilizar 
certificado digital, se deberá aportar copia del documento identificativo del 
firmante. 
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o Firma por representante legal: Será necesario adjuntar la documentación 
acreditativa de la representación y copia del documento identificativo del 
firmante, salvo que firme mediante certificado digital de representante, en 
cuyo caso no sería necesaria la documentación acreditativa de la 
representación. 

 Declaración censal o de actividad en la Administración Tributaria, en relación a la 
actividad realizada por la empresa:   

Si se trata de una corrección de datos: Copia del documento 036/037 

Si se trata de una variación de datos: 
o  Copia del documento 036/037 - Declaración censal de baja en la actividad 

anterior. 

o Copia del documento 036/037 - Declaración censal de alta en la nueva actividad 

realizada por la empresa. 

 Empresarios individuales: Declaración responsable del titular de la empresa con detalle 
de la actividad realizada. 

 Empresarios colectivos:  

o Escritura de constitución debidamente registrada, o certificado del Registro 
Mercantil o registro público correspondiente, en los que conste el objeto social de 
la empresa.  

 

 Otra documentación: En el supuesto de que la información contenida en la 
documentación anteriormente relacionada, no acredite suficientemente la actividad 
principal de la empresa, se deberá aportar cualquier otro tipo de documentación que 
pruebe dicha actividad (Libro de Actas firmado por el presidente de la comunidad de 
propietarios, autorizaciones o licencias administrativas…) 
 

 Durante la tramitación de la solicitud la Tesorería General de la Seguridad Social podrá 
solicitar la aportación de otros datos o documentos que acrediten suficientemente la 
actividad económica de la empresa.  

Datos complementarios 

CASIA 

 

Debe incluirse: 

 El CCC afectado por la corrección o variación del código de la CNAE09, salvo que afecte 
a todos los CCC´s de la empresa, en cuyo caso se indicará el NIF de la empresa.   

 

 

 

 

  


